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E: O XACA 

"2026, Año del Bicentenario del Natalicio de Margari ta Maza Parada, Ejemplo de Dignidad, Lealtad y Servicio de la Nación." 

Circular No: 550/SGAF/DA/USP/ DOP/C/ 043 /05/2026 
Asunto: Re lativo a la liqu idación anual del Fondo de Ahorro Estata l Capital izable (FAEC). 
Oaxaca de Juárez, Oa x. a 18 de mayo de 2026 

AL PERSONAL REGULARIZADO, FORMALIZADO Y 
HOMOLOGADO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
PRESENTE. 

En seguimiento a las med idas de ahorro, austeridad y eficiencia instrumentadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las que recomienda adoptar estrategias para la 
implementación del pago electrón ico; me permito informar al personal beneficiado incluyendo 
aquel los por concepto de pensión alimenticia que desee aperturar una cuenta bancaria para la 
recepción de sus remunerac iones salariales, puedan acudir a una sucursal bancaria para realizar 
e l trámite correspondiente, con la finalidad de efectuar el pago ágil y oportuno de la liquidación 
anual del Fondo de Ahorro Estatal Capitalizable (FAEC), mediante transferencia electrónica 
_al personal beneficiado incluyendo aquellos por concepto de pensión alimenticia. 

Por lo que, de acuerdo a las cuentas bancarias dispersoras de nómina del ejercicio 2026 de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, se ponen a su disposición las sigu ientes opciones para la apertura 
de la cuenta bancaria respectiva , en función a la nómina a la que pertenezca cada trabajador o 
en su caso los beneficiar ios de pensión ali menticia: 

Cuentas bancarias a disposición del trabajador 

NÓMINA INSTITUCIÓN BANCARIA 

REGULAR IZADO BANORTE AZT ECA BANCOM ER 

FORMALI ZA DO BANO RT E AZT ECA BANCOMER 

HOMOLOGA DO BANORTE AZTECA BANCOMER 

PENSIÓN ALIMENTICIA BANORTE AZTECA -

Con el objeto de contar con los elementos necesarios para efectuar la liquidación anual del 
FAEC, deberán remitir al Departamento de Operac ión y Pagos a más tardar el día 15 de junio 
del año en curso, a través de su pagador habilitado o vía correo electrónico a la direcc ión 
pagos.sso2025@gmail.com, carátula de apertura de cuenta bancaria, donde se identifique 
claramente número de cuenta y clabe interbancaria , así como oficio suscrito por el trabajador o 
beneficiario de pensión alimenticia , donde solicite el pago de sus remuneraciones y 
prestaciones mediante transferencia bancaria. . ar,, 
Sin otro particular de momento, reciban un cord ial sa lud~ 
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A T E N T A. M E N T E. 

"EL RESPETO AL DER HO ~ CA 
DIRECTORA D ;A.DMIN~ •••-

DE LOS SERV CI S E SALU~1Ja 

Con copia para : 
M.C. Efrén Emmanuel Jarqu ín González. - Secreta rio de Salud y D irector General de los Servic ios de Sa lud de Oaxaca . . Pa ra su conocim iento. Presente. 

F. Mitzi Dayli García D íaz. - Subd irectora General de Administración y Finanzas de los Servicios de Sa lud de Oaxaca. - Ídem. Presente. 
·gencias Sindica les de los Servic ios de Salud de Oaxaca. - Ídem. Presente. 

ioletas 401 , Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68050 
rtamento de Operación y Pagos 951 51 34755. 

[8J dop@sa lud-oaxaca.gob.mx 


